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P E M i i á i a C

m. M.el Rey Dob Alfonso SIII (q.D .gJ, 
i ,  M. ia Reina Doña Victoria GiigenRi 
f  ES. AA. RR. el. Príncipe de A.siorias é 
Infantes" continúan sin novedad en bu 
Im portante salud.

De igual beneñcio clisírutaB Im  de- 
má& m^Bonm  i© la á iig o s it M.mí F$-

! : r - ■;

SECCIOlí DS POLITICA 
Habiendo comunicado el Embajador 

d© S, M. cerca dai R e j de Italia la exis
tencia, por desgracia, del estado de gue-, 
rra entre Italia  j  Alemania, ol Gobierno 
de S. M. se cree en el deber de ordenar la 
más estricta neutralidad á ios súbditos 
españoles, con arreglo á las leyes vigoii- 
tes y á los principios de Derecho público 
internacionaL 

En su consecuencia, hace sabor que los

espyñoíes resldóntes en España o. en el 
exti-Livjoro qno íóeroiereii cuaí;pu.er acto 
hostil que pueda considerarse coiitrario 
á la más porRota nenlrulidad, ■ perderán 
el derevíhü á la pvdFodún del Gobierno 
clü S. ,M. y Swfrhbn las consecuencias do 
los inoüiaas que adoate.a los bGigeran- 
tes, sin psrjalelo do las penas en que in 
currieren con arreglo a las leyes • de Es
paña.

Serán igua.1 monto casiigados, conforme 
ai artículo 150 del Código Penal, los 
agentes nacionales ó extranjeros que ve- 
rlñcason ó promo viesen en territorio es
pañol el reclatamieiito de soldados para 
cualquiera de los Ejóicitos ó escuadras 
beligerantes.

,u:- r :  . ' s i n

A prop'^ ' á 1 ó )1 hihdií íro de Marina,
Tongo íii ( ■) um’ ('«T30 ol Inspector

del Coerpo óm ¡ ' 1 i la ^Limada don
Joaquín 0/^v \ b ’g í̂Glia; cese en el
destino do Jma de los Borvidos sanita
rios do ia misma y so encargue dei de

1 Eventualidades y Comisiones en la Corte,
¡ Dado ea Baa Sebastián á veinticuatro 

de Agosto de nni novecientos diocisAlg.
AiaroMso.

mi Ministro de Mario-.,
Í5¡K̂aÍo i];;s,ybr

A propiiosta del Mbu’stro dexMarina, 
Yidngo en nornbrnr Jefe de los Servi

cios sanitarios de la Armada al Inspector , 
del Cuerpo do Sanidad do la misma don 
Enrivjuo Gaibo y Fortich, que cesará en 
el de Eventualidades y Comisiones en 
e.sta Corte,

Dado 0/1 San Sebastián á veinticuatro 
de Agosto de mil iioYecientos dieciséis.

ALFO.MSO,. ■ :
El Ministro de Marina-, |

hígado & m u,

TOWEÜO Cil ñ  a S E M A »

BE AL OEDE;^  '
limo. Sr.: iPí.biendo regresado á esta 

Corte D, Angel Aivaroz biímdo^a, Subse
cretario do esto Ministerio,

S. M, ©1 Rey (q. D, g.J ge ha servido
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disponer que cese V. L en el despacho de 
los asuntos de la expresada Subsecre” 
taría.

P e  Real orden lo digo á Y, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid^ 29 de Agos
to de 1816.

KUI2J JIM EN EZ. 
Señor Director general de Adm inistra

ción,

ADumsmciOH
..

G E M i l

MINISTERIO DB ESTAOD

iiooióH i>® ootancio
Ed Gaceta de Londres, correspondiente 

al 15 del actual, publica las siguientes 
adiciones y modificaciones á las listas de 
mercancías cuya exportación de la Gran 
Bretaña está prohibida:

1.® Se suprim en los-sigiiientes ap a r
tados:

C) Chapa de hierro para hoja de lata, 
exportada en cajas.

C) Corcho y polvo de corcho y ios ar
tículos m anufacturados completamente 
de corcho ó de su polvo ó de ambos.

C) Plum a y plumón.
C) Fibras vegetales, no mencionadas 

en otras prohibiciones, y los hilados he
chos de las mismas.

A) Planchas y chapas de hierro y ace
ro (excepto la destinada á hacer hoja de 
lata), exportada en cajas, la hoja de lata, 
las emplomadas y estañadas y las emplo
madas.

C) Material de ferrocarriles fijo^y mó
vil (excepto vagones y sus partes compo
nentes; railes, traviesas y muelles de ace
ro; ruedas, ejes y llantas).

€} Clavijas de ignición.
G) Chapas emplomadas y estañadas 

y los recipientes hechas de las mismas,
C) Hoja de la ta  y receptáculos hechos 

de hoja de lata.
(2) Se añaden los siguientes apar

tados:
A) Coglnetes de bolsas y rodillos y 

las bolsas y rodillos de acero para los 
mismos.

B) Cadmiun, sus aleaciones y mine
ra l de cadmiun.

C) Corcho y polvo de corcho y los .ar
tículos manufacturados con los mismos.

A) Criolita.
A) Almohazas,
A) Bruzas..
€) P lum a y plumón, escepto Iss p lu 

mas de alas y colas de avestruz,
C) Fibras vegetales, no mencionadas 

en Gtras prohibiciones, y los cordajes, 
tram illas ó hilados hechos de las mis
mas.

A) Palastro de hierro y acero.
A) Chapas emplomada.
C) Linoleum.
A) Carruajes, locomotoras y vagones 

de ferrocarril y sus partes componentes,
G) Material de ferrocarriles (excepto 

carruajes, locomotoras, vagones y sus 
partes componentes, raíles y traviesas de 
acero).

B) Siliceo-spiegel.
A) Clavijas de ignición.
d) Planchas emplomadas y estañadas 

y los recipientes hechos de las mismas.
d) Hoja de lata y recipientes de hoja 

d e  .
N ota,—Las mercancías señaiadas' r,;m 

la letra á) no ‘pueden sor exportadas á

80  A g o ito  I tt®

í ningún país; las señaladas con la letra B) 
I sólo pueden serlo á las posesiones y pro- 
I tectorados británicos, y las señaladas con 
i la letra C) no pueden ser exportadas á 
I los países extranjeros, e n  Europa y en el 
i Mediterráneo y 'Mar Negro, excepto á 
. .Francia, Rusia" (menos por los puertos 
I del Báltico), Italia, España y Portugal.

El Gobierno de los Países Bajos, por 
Decreto de 4 del corriente mes, ha prohi
bido la ©xportaeióii de toda clase de ma
deras.

E l Gobierno de Dinamarca, por decre
to de 11 de Julio último, ha prohibido la 
exportación de esmeril y de sus prepa
rados.

Por Decreto de 7 del com ente mes se 
ha prohibido en Francia la salida de ta
baco de todas clases, así como su reex
portación cuando proceda de entrepót, de
pósito, tránsito ó transbordo. Podrán con
cederse dispensas de esa prohibición por 
el Ministerio de Hacieiida.

Madrid, 28 de Agosto de 1916.—El Sub
secretario, Marqués de Amposta.

U:.- H '

h l i m  y  #rd.eMmeiéM g-estesral <ie
i'i xii iV̂ á XÍjkÍ’

. Habiéndose extraviado hn  las oficinas 
de Hacienda u n . resguardo talonario ex
pedido por la Caja Central de Depósitos 
en 10 d© lüiiero do l80i, con ios núiiio-' 
ros 204.140 de entrada y 64.255 de regis
tro, por conversión del 157,927 do oníra- 
da, del depósito constituido por I). Jeró 
nimo Fimentel,' de su propiedad y para 
que 1© sirviera do garantía en el carp*o de 
AdiJiinistrador siifoaiterno de Fiopmda- 
des y Derechos del Estado dei partido de. 
Zafra, á disposición del señor‘'Delegado 

Alo Hacienda de Badajoz, im portante 2.260 
pesetas nominales ©ii Deuda perpetua in 
terior al 4 por 100,

Esta Dirección General, en cum pli
miento de lo dispuesto ©n el artículo 48 
dei Reglamento de la Gaja, ha acordado 
se anule el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, ’ obto o 1916.=^Por el 
Director g   ̂ i f el ^^vaiiillas.

üM iST E R lÜ  bZ LA bO
é e  AíIieímIs»

t f fm e ié U o

instru ido á instancia de los Patronos 
del Asilo de Ciegos de la Furísim a Con
cepción, instituido en esta Corte, el expe
diente especial que determina el caso 7N. 
dei artículo 67 de Ja instrucción de 14 de 
M arzo de 1899, nara la venta de las fincas

dad del Asilo: 
itua en la parroquia 

jjuo ícipal de Gijón, 
1 iCxToriO y casa de nue-

siguieiiteKS; ]
A) JJim 1 

de Jo ve, 1 
compuesta 
va planta,

B) Otra finca ó terreno de labrantío 
radicante en ia Hería dp Tati, do dicho 
tóíiiiino y paiToquia.

So cita po.r un plazo do veinte días á 
los interesados en los benoñcios d a  dicho 
Asilo, á ñn do que fomiuieii las reclam a-' 
clones que estimen pertinentes á sus de- 
recíiOS; ío oivú tenñíén  do m.a.iiiño3’ 
to el eApBLooute en la Bmcion del ramo 
de esto MI u Ib torio.

0ñceüC ’de Madrid. ^  Níim. 248

Madrid, 26 de Agosto de 1916.=E1 Di-
rector genaral, José Morete.

instruido á instancia del Patrono de Ift 
obra pía para dotes á doncellas instituida 
en Neyla y El Espinar (Segovia) por don 
Bartolomé Márquez de Prado, el expe- 
dieiire especial que determina el caso 7.  ̂
dei artículo 67 de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, para la venta de las fin* 
cas siguientes, propiedad de la obra pía?

IN " Diecisiete tierras y ocho cercador 
de labor en Otero-Herrero.

2.  ̂ Siete cercas de pasto en el mismo 
pueblo*

3N Una participación de 4.762 pesetas 
en las 24.525,50 pesetas que costaron los 
edificios de Lavadero y Lonja de la Peña, 
situados en término de Zamarramala; y

4.® Unas praderas en el tendedero del 
Lavadero de la Peña.

So cita por un plazo de veinte días á 
los iníeresados en los beneficios de dicha 
obra pía, á fin do que formulen las recla
maciones que estimen períinentes á sus 
derechos, para lo cual tendrán de maní- 
ñesto ei expediente en la Sección del 
Ramo de este Ministerio*

.Madrid, 26 de Agosto d© Í916.=E1 Di
rector general, José Morote.

In g p e c c lé i i  g e n e r a l  é e
cmctJXiÁR

Deber elemental d© esta Inspección ge
neral es ei de evitar, en la medidá de lo 
posible, todo riesgo de invasión de nues
tro territorio, no ya por enfermedades
posto Bíxciale-s, sino por cualesquiera otra 
de carácXer iniecto-coutagloso, á las cua- , 
Ies poeten3 j0 la, polyomielitis, conocida 
también con el nombre de parálisis in 
fantil, la cual, abandonando á veces su 
forma endémica, suelo aparecer revistien
do ia forma epidémica, más ó menos g ra 
ve, como ha su cedido. Recientemente en 
ciertos países de Europa.

En la diseminación de esta enferme
dad interviene, por modo indudable, ei 
cóiitagio, terdondo lugar mediata ó Inmo- 
€liatani©nte de ©nfernio á sano. Contiene- 
se el agento infeccioso específico en los 
productos de secreción y excreción de los 
eiiienTios, coiistitiiyendo un excelente 
m.edio do trasm isión á distancia el polvo, 
las moscas y algunos insectos, como la 
pulga (Acanikía lectulaHu), que en un caso 
se ha mostrado capaz de conservar el vi
rus durante siete días.

Los progresos de la Ciencia, respecto á 
la etiología de la enfermedad citada y el 
estado actual de su conocimiento, dan la 
norma, ©n materia profiláctica, para po-' 
ner en práctica las medidas adecuadas á 
ñn do evitar su invasión y su difusión. Y 
con el propósito de lograrlo en nuestro 
país,

Esta Inspección general ha tenido por 
conveniente dictar las siguientes reglas:

lA  Los barcos procedentes de países 
donde^exista la po.lyomielitis ó parálisis 
infaiitli 011 forma epidómioa, serán obje
to de una escrupulosa inspección médica 
á la_llegada á nuestros puertos, quedan
do desde luego a líbre plática si fuere sa
tisfactorio ei resultado de aquélla.

2A Si hubiere tenido algún enfermo 
do la expresada enfermedad durante la 
travesía, se someterá á desinfección el 
local ó locales que liiibiere ocupado, así 
como las ropas y efectos de su uso y del 
de sus asistentes. El convaleciente, si lo 
hubiere, y  person p > desembarque, 
■así corno el de 1.a ia del enfermo,
ge someterá.o. á vi i médica duran- ■
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to siete días, en la forma que expresa el 
vigente Reglamento de Sanidad exterior. 

Si á la llegada del barco hubiere 
enfermo ó enfermos á bordo, so procede
rá á desembarcarlos con las debidas pre
cauciones de incomunicación, y se aisla
rán en el hospital ó en otro lugar de ais
lamiento designado al efecto, Rl I0 0 4 I 
ocupado á bordo, las ropas y

-  inmediaTament0 
--oembarque del enfermo, y 

’̂ orsonas desembarcadas serán some-, 
tidas á vigilancia módica en los térm i
nos expresados en la regla anterior.

4,  ̂ Todas las citadas prácticas sanita- 
idas deberán realizarse en el menor tiem 
po posible, para evitar al barco los con
siguientes perjuicios por su demorra, y 
será puesto á libre plática al término de 
aquéllos»

5 .̂  En las Estaciones ssiiítarias de las 
fronteras terrestres so aislará el enfermo 
que en ellas se observe en la visita de 
inspección módica do ios pasajeros; y á 
la vigilancia médica prevenida en la re 
gla 2 .^ á los pasajeros que resultaren 
sojspechosos.

Las prácticas de desinfección tendrán 
lugar en la forma que indica la regla 4. ,̂ 
separándose del convoy el coche que hu 
biere conducido el en formo, no utilizán
dose nuevamente si no después que haya 
sido convenientemente desinfectado.

Lo comimico á V. E. para su cenoci- 
miento, el de los Directores de las Esta
ciones sanitarias de puertos y fronteras. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 28 de Agosto do 1916.—E1 Insx>8 0 - 
to r general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias Diarítimas y fronterizas, Co
mandantes generales de Ceuta y Meli' 
lia y Gobernador m ilitar del Campo de 
Gibraltar.

M íí\llSIERlÜ DE !1\1STRUCGÍ0N PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

'U iro ec ié s i C e s ie rM  úe

En vista de los partes rem itidos por 
las Secciones adm inistrativas de Prim e
ra enseñanza dando cuenta de los erro
res 011 que incum eron  ai participar las 
vacantes para el concurso general^ y de 
las variaciones ocurridas en relación con 
la convocatoria,

Esta Dirección General anuncia para 
lo efectos de la regla E de aquélla las mo» 
díñcaciones slguiontes:

PROVIHCíA DE ÁLAVA 

Maestros.
Queda sin efecto el anuncio de la Sec

ción de graduada de Florida y se anun
cia en su lugar la del Grupo del Portal 
de ÜTbina.

PROVINCIA DE ALICANTE 

Maestros.
Las Escuelas anunciadas, como Aspu- 

lias y Biaz, son las de AspriUas (anejo de 
Elche) y Biar.

Maestras.
Las Escuelas anunciadas, como de Al

far dei Pi y Aguas de Busot, son las de 
AKaz del Pi y Busot; la de Aíted corres
ponde á este agregado de Elche, y la
anunciada como de Fillajoyosa está si
tuada en el distrito rui’ai de An- 
toniOe

PROVINCIA DE BADAJOZ 1
Maestros,

La vacante anunciada en Los Santos 
es aux iilana  desdoblada^

Sfiestras.
i. 'ttoantes de San Jorge Olivenza y 
la de Villafranea de los Barros están
anunciadas á ooncursillo,

PROVINCIA DE BARCELONA
Maestros.

Las vacantes anunciadas, como de 
Santa María de Borio, Santa Margarita 
de Montbuy y Barcelona (O. Riera Goloh, 
20), son las do Santa María de Coreó, 
j^anta Margarita del Panadésy Badalona 
(Riera Folch, 26).

Maestras.
I.a do Gomal (Castellet), debo decir 

Cornal (Castellet y Gomal); y la de Ba
dalona es la de la calle de San Bruno, 2 

 ̂ (nüm. 3).
PROVíNCIA DE BALEARES

Maestros. .
Se adiciona á la convocatoria la Escue

la de Liuchuiayor, condicionalmente, ya 
que se está tram itando uii expediente 
para su provisión,

PROVINCIA DE BURGOS
Maestras.

La vacante anunciada como del Barrio 
de las Madiorras, es la dol Barrio de las 
Machorras; y la segunda de Burgos, es 
una Sección "de graduada.

PROVINCIA DE OÁOEKES
Maestros,

La de Trujillo, anunciada como segun
da de niños, es una Auxiliaría desdo
blada.

Maestras.
Para Escuelas anunciadas como de Ga- 

vaire, Ferto y Membrico, son las de Ja
raíz, Jerte y Membrío, y la de Villanueva 
de la Vera, anunciada como de párvulos, 
es de niñas. Se elimina la Escuela de 
Haernando, por no existir vacante, y se 
anuncian en cambio las de Aldeacente- 
nera, Jaraicejo, Logrosán y Millanes.

PROVINCIA DE CÁDIZ
Maestros,

La Escuela de Arcos de la Frontera, es 
antigua suparior; la de los Barrios, Es
cuela número 2, es Auxiliaría desdobla
da; las anunciadas como Banaocar y el 
Borque, son las de Benaocaz y el Bos
que; las de Cádiz, números 8 y 10, son 
Auxiliarías desdobladas; las de Jerez, 
Maestros de Sección, pertenecen á las 
graduadas núm eros 1 y 2; la dol Puerto 
de Santa María, número 5, es Auxiliaría 
desdoblada; la anunciada como de San- 
lúcar de Barrameda, número 2, es la nú
mero 6, Auxiliaría desdoblada, y la anun
ciada en Viliamartín, es la  Auxiliaría de 
la Escuela núm ero 2,

Maestras,
La vacante de Cádiz, Maestra de Sec

ción, es la de práctica graduada; la de 
Cádiz, Escuela número 7, es Auxiliaría 
desdoblada, y la de Cádiz, Escuela nú
mero 4, 03 desdoblada de párvulos; las de 
Puerto Real, núm ero 2, y Sanlúcar de 
Barrameda, núm eros 4 y 5, son Auxilia
rías desdobladas.

PROVINCIA DE CANARIAS
Maestros,

8b excluyen de la oonvt:?Gaioria las Es* 
cuelas de Agulo y Arico (bardo del 
Lomo).

Maestras,
Se excluyen de la convocatoria las Eá* 

cuelas de Barlovento, Llanos (Bprio de 
Tazacorte), Santa Cruz de Tenerife, pár« 
vulos, y una de Santa Cruz de La Palmai

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 
Maestros,

Se adicionan á la convocatoiúa la Di
rección de la graduada de niños de Fie- 
drabuena y una unitaria de Malagón.

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
Maestros,

Se elimina la de Benamejí, número 2. 
Se hace constar que las Escuelas anun
ciadas corno de Fuenteiasancha y Tama- 
muyo, son las de Fuente la Lancha y To* 
rrecampo.

Maestras,
La Escuela anunciada de Fuente del 

Conde (Feníjar), es la de Fuente del Con
de (Iznaja).

PROVINCIA DE LA CORUÑA 

Maestras.
Se elimina la Escuela do párvulos de 

Santiago, y so hace constar que la anun-, 
ciada como de Alio (Zás), es la do Gánda* 
ra  (Zás).

PROVINCIA DE CUENCA 
Maestros,

Se adiciona á l a  c o n v o c a to r i a  una pla« 
za de Maestro de Sección do la Escuela 
práctica de Cuenca.

Maestras,
Las vacantes anunciadas en San Lo* 

renzo de la Parrilla (segunda vez), Hi
niesta, San Ciemento y Belmente, sott 
Auxiliarías; la de Campillo do Altobuey, 
es Auxiliaría desdoblada, y la de Mingla** 
nilla, es plaza de Maestra unitaria.

PROVÍNCIA DB GERONA 

Maestros,
Se adiciona á la convocatoria la Direc

ción de la graduada de San Juan de laS 
Abadesas.

Maestras,
Se adiciona á la convocatoria la Direc

ción de la graduada de Palamox; so de
clara quo la plaza anunciada en Gerona, 
capital, 63 de párvulos, y so hace constar 
que las vacantes anunciadas como deban  
Esteban de Genalbes (Vilademiils), Goni- 
breny v Gosinyá (parroquia de Besa- 
Ifi), son las de San Esteban de Puialvea 
(Filademiiis), Gombreny y Juinyá (pa
rroquia do Besalú).

PKOVINOÍA'DE GRANADA

Maestros.
Se eliminan de la convocatoria las pla

zas de íluéscar, Maestro de Sección; Hués- 
car, Maestro de Secciórq Lo]a, Maestro do 
Sección; Polopox, Córate, Albuñaii, Ju n , 
Lentejí y Yaíor. Be declara que las Es
cuelas anunciadas como de Mozaleda, Jo- 
saivitar y Merina Bombaron, son las do 
Moraleda, Joralratar y Mecina Bomba- 
rón.

Maestras.
Se eliminan de la convocatoria las p la

zas de Gampotojar y Bojarín (Purullena), 
y se d e c l a r a  que las vacantes anunciadas, 
como de Governador, Los Villares (La 
Pera)^ Jolmar, Morioa, Todel, Huineja, 
M o n te fy ío , párvulos (Aigarirxejo), Ladrar, 
Jozáiraiar, Pinna y Zafan aya, son las de 
G obern^lor, Los Villares (La Peza), Jo- 
iucar (G u ík le h o s ) , Moclaa, Tedel, líuéno- 
ja, MontefrhN párvulos, L a c h a r ,  Joraira- 
tar, Ficen a y Zafarraya.



átú
PKOVINOIA DE JAÉN 

Maestras,
Se elimina de la convocatoria la Escue

la de Ubeda.
PROVINCIA DE LÉRIDA 

Maestros,
La vacante anunciada como Sección de 

la graduada de Torro>^rosa, os dirección 
de graduada de Torregrosa.

PROVINCIA DE LOGROÑO 

Maestros,
Se elimina de la convocatoria la Escue

la de Varea (Logroño), mixta, y se aniuL 
cía en su lugar la del (Cortijo (LogCi ño), 
mixta, y la Escuela anunciada como Ven- 
rosa, es Ventrosa.

PROVINCIA DE LUGO 

Maestras,
La Escuela de Mondoñédo pertenece al 

Municipio del mivsmo norobre; la de Son, 
al Mucicipio de JVavia de Suarna.

MADRID, CAPITAL 

Maestras,
Son 18 en lugar de 17 las Auxiliarías 

desdobladas que se anuncian.
PROVINCIA DE MADRID 

Maestros,
Las vacantes anunciadas en prim ero y 

últim o lugar son dos Secciones de la Es
cuela graduada de beneficencia del Hos-
Í)icio de Madrid, que pueden estar insta* 
adas en cualquier pueblo de la provin

cia sin que del traslado del Estableci
miento puedan deducir los solicitantes 
derecho alguno.

La Escuela anunciada como de Robre- 
gard  es la de Robregordo.

PROVINCIA DE MÁLAGA 
Maestros,

Se adicionan á la convocatoria las Es
cudas siguientes:

Alora, Auxiliaría desdoblada.
Viilanueva de Ja Concepción, Escuela 

de carácter voluntario y sostenimiento 
del Ayuntamiento de Antequera.

Maestras,
Se adicionan á la convocatoria las E s

cuelas siguientes:
Alpandeire, Cutar, Genalguacil, Ignale- 

ja, Jubrique, Ojén, Valle de Aldalajis y 
Viilanueva de la Concepción, Escuela de 
carácter voluntario con sostenimiento del 
Ayuntamiento de Antequera.

PROVINCIA DE MURCIA 
Maestros,

Se excluye de la convocatoria la Escue
la de Puente Tocinos y se anuncia en su 
lugar la de Sangonera, y la Escuela anun
ciada como de Alguaras es la de Algua
z a s .

Maestras.
Se elimina de la convocatoria la Escue

la de Nuestra Señora de las Huertas, 
Lorca, y se anuncia en su lugar la de Es
parragal, Lorca.
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PROVINCIA DE OVIEDO

Maestros,
Se elimina del concurso la Escuela de 

y se anuncia en su lugar la de
la Predrei*a.

PROVINCIA D f  

Maesti^os y Maestras,
Las vacantes anunciadas como de Ban- 

tadilla, son las de Lantadilla.
PROVINCIA DFi SANTANDER 

Maestros.
La vacante anunciada en Torrelavega 

es una Dirección de graduada.
Maestras.

La vacante anunciada en Torrelavega 
es uua Dirección de graduada.

 ̂ PROVINCIA DE SEVILLA

I Maestros,
I Las Auxiliarías vacantes en Sevilla que 
í se anuncia en este concurso son dos. Las 
I vacantes de Carmena que se anuncian en 
I este concurso son tres.
I Maestras,
I Se elimina d© la convocatoria la Auxi

liaría desdoblada de Sevilla. La vacante 
qtie se anuncia en Fuentes de Andalucía, 
es una Auxiliaría,

PROVINCIA DB TARRAGONA 

Maestros.
La vacante anunciada en Amposta es 

una Dirección de graduada.
PROVINCIA DE TERUEL 

Maestros,
Se adiciona á la convocatoria la Escue

la de Ojos Negros.
PROVINCIA DE TOLEDO 

Maestros.
Las vacantes anunciadas, como Pue- 

blanueva (Calzada de Oropesa), Carri- 
ches (Mombela), Gálvez (L a Guardia), 
Pulgar ( Tembleque ) ,  Miguel Esteban 
(Quiníanar de la Orden), Yébenes (Alca- 
bón), Mascaraque (Nambroca), Castillo 
de Bayuela (Velada), Casar de Escalona 
(Mohe^das de la Jara), Los Navalmorales 
(Mora), son Pueblanueva, Carríches, Gál
vez, Pulgar, Miguel Esteban, Yébenes, 
Mascaraque, Castillo de Bayuela, Casar 
de Escalona, Los Navalmorales.

Maestras,
La vacante anunciada como de Almi- 

rose es de Almorós.
PROVINCIA DE VALENCIA 

Maestras,
Se adiciona á la convocatoria la direc

ción de la graduada de Valencia (plaza 
de Pellicer), y la vacante anunciada cómo 
de Alfaljo es la de Alfaro.

PROVINCIA DE ZAMORA 
Maestras,

Las Escuelas anunciadas como una, 
Viliarino de Manzanas y Fradellos, son

dos, Viliarino de Manzanas una y otra 
Fradellos.

FROVINCUA DE ZARAGOZA 

Maestros,
Se elimina de la convocatoria la Es* 

cuela de Miraibueno, Ayuntamiento de 
Zaragoza; i a vacante anunciada en Zara- 

unitaria en régimen gradua- 
gOi acoiiw  . ■ Escuela graduada;
do es uua SíecciOn ^ como

y la anunciada también en 
I auxiiiaríá aneja práctica Normal de i »- _
I tros es tmá Sección de dicha EscueM 
I práctica.
I Be recuerda á los aspirantes que las 
I plazas que se excluyen de la convocato- 
I ría sé tendráo por no solicitadas, sin que 
i pueda alegarse con respecto á ollas de- 
I recho alguno.-
I Si las "aclaraciones que se hacen res- 
I pecto á i a  condición do a lg o  ñas vacantes 

dieran lugar á que cualquiera de los 
pirantes deseara se tuvieran por no soli
citadas, lo  manifestará por medio do ofi
cio á (a s  Secéiones adm inistrativas oti el 
plazo de ocho días, á  contar del de ia i n 
s e r c ió n  de este a m ín c io  e n  l a  G a c e t a  d e  
M a d r id .

Da! mismo modo procederán los con
cursantes si en vista de las variaciones 
quieren que se tengan algunas vacantes 
por solicitadas, y también respecto á las 
que se adicionan á la convocatoria, iodí- 
cando claramentf3 el lugar da preferencia 
en relación con su prim itiva iostancia.

De todas suertes, ningona de estas mO'> 
diñeaciones y las que puedan observarse 
después, podrán servir de fuadam ento 
para alegar -derecho alguno, ni mucho 
menos para obtener otras Escuelas fuera 
de concurso.

Ni durante la tramitación del concur
so, ni antes ni después de Jas propuestas 
provisionales y definitivas, podrán ad
m itirse renuncias de Escuelas solicitadas 
por los interesados.

Las Secciones adm inistrativas unirán 
los oficios de referencia á las instai c as 
de los interesados ai elevar éstas á la Di
rección.

Queda prorrogado por diez días hábi
les, en vista de las modificaciones conte
nidas en este anuncio, el plazo de veinte 
días fijado en la letra B) de la convoca
toria.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Madrid, 26 do Agosto de 1916,—El Di
rector general, Royo.

En virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 14 del actual.

Esta Dirección General ha acordado 
nom brar á D.® Adelina Martínez Martín, 
Maestra de la Escuela de niñas de Cara- 
banchel Alto (M adrid), con el sueldo 
anual que disfrutaba en la de Raspeig 
(Alicante).

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Agosto de 1916.—E1 Direc
tor general, Royo.
Señor Rector de ia Universidad Central.
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